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BOLETÍN U J? 1u1BlJj
DE DA PROVINCIA DE MADRID

A*OV_1»*!_WWí**___* @3FSOia__ PRECIO PE SÜSCBÍPCÍON Tarifa de inserciones
L*.s leyes, órdsnes y -nuncios que hayan de insertarse

*_los Bo-Sri-iss orici___B se han de mandar al Jefe Po-
Üiáeo respectivo, por cayo conducto se pasarán á los-litore-de los niancionados periódicos.

En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y _2 por un año. ¡
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolstib, ¡

calle del Almii-nte,15, bajo —Fuera de esta capital, directamente por mediode carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono ¡
en letra de fácilcobro. i

Anuncios oficiales de pago, línea 0-0 pésala

Id, particulares, id., id 015 »Osal orfst do S le _Mle 133.

Se publica ««<«•• las días, i.-cpto los domíi;»,. Número suelto, 50 céntimos

Pmrtm oficial do, López Olavide, Cavanna, Crespi de i 90, Emilio Gutiérrez de Rodeno, idam,
Valldanza y Goitia. | -_em id.

Abierta la sesión á las nueve en panto i 91, Feüpe Moreno Bueno, id.id.id.de la mañana, bajo ¡a presidenoia del sé- \ 134, Alfonso Morales Torres, id.id.id.
ñor coronel vicepresidente de la Comi- í 275, Vicente Velasoo Campos, id.id.id.
sion mixta, D.Manuel Diez Rodríguez y J 431, Cresoenoio Puente Allez, soldadcon asistencia de los señores vooales fa- \u25a0 por hsber resultadoútiL^^^-s-'aHHimitativas D. Jugto Gnvaldá y D. Andrés— ____________________\u25a0

talla 1'529, continúa excluido temporal
mente.

6, Fructuoso Serrano Expósito, talla
1'540, id. id. id.Cénselo i-eMinistro**

7, Eugenio Rodríguez Pleite, inútil,
idem id. id.SS. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy

<a Reina Doña VictoriaEugenia (que
Ük)s guarde) y St?s Altezas Reales el

8, Valentín Estanislao Forrero Olías,
inútil,id. id. id.\u25a0Juraao ae ia farraT-ueleí-ay aproWda \u25a0

i 46, Augusto Domínguez aanonez TeaB
\u25a0-ffinoipe de Asturias é Infante Don ¡ Áoto seguido la Comisión procedió al ¡blaqu^ • inúti,« exol™d° temporalmente.
laime continúan sin novedad en su ! juicio de exenoioces yrevisión de exoep-

- Centre.
importante salud. í ?«K*es de años anteriores, obteniendo el 160, Luis Ramírez Galarrete yPerinés,

De igual beneficio disfrutan las I8i«aieilte "\u25a0»>«\u25a0*: tallado ante la Comisión mixta de San-

femfia personas de la Augusta Raai | *"»*»de 190d S¡L2ír **
exolnId°*m'

Familia Buenavista por.imente.

- 304, Miguel Escudero Alonso, soldado j .'Covarrubias.
rA*_rrr*tí.*t~«'¡_"__7_ _"_

—
«*\u25a0» p(J
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_
8ÍryiaEd9 cotEO voia¡jtaj.j0# j 20 José Maroos Ortiz, talla 1482, remí

tU-ALSlOJM PROVINCIAL Universidad ) tsae la oportuna oertificaoión á ¡a Comi

ni„Q-
-

v-,
Q1 P"™*-"""—"\u25a0-" '-*-\u25a0• !e:óümixta de reclutamiento de Bargy-.Don Simón Vinals y Arroyo, licenciado excluido tempor dmente.en Derecha civil y Canónico, abogado 116> Abjóa Martío G

„
goldado \u25a0

de Ilustres Colegios de Madrl I.y tar sirviendo como voluntario. __\u25a0*,*__\u25a0
horia y secretario de la Exorna. Dipu- 201, Joaquín Montón Gardos, idid^d^taoion y Comisión provincial de sata 223, Antero Diez de Andino Gaü.z, id.

*****
r ?'. id*idem. Arroyomolm^^-**as_^^^H

por fa cZi^n9--18 "i'6
"
"*h^d* mRÍ°ard° GaP°ía SS9DZ ' Íd

- id> id> 2'°Wf"Saturnia °Alfon8° 39n1E de coiXJL ? í" Í 3 - 245'Marian°Cd9tóbai de laTorre 'ex máD' inútil> oontiaúa «**>•témporaual, de oonformidad coa el seüor o»_u Oiu!dooon arregIo al omo 7 o da
,

8Q mea!!"ode aeaoordó, en 325. José González Soriano, soldadoj______________________________________H
Z7 M

mi3DÍ
°

o
d!'I* R8*lMÓrdan93 d° P°r «»« 8Í"^ndo como voluntario. \u25a0de Mayo y 9 de de p .

laa fuerzas del
Ejéroito y Guardia oivil por los pueblos 113, aándido Puoho1 Navarro, id. id.B

i^^^^^^^^^^^^^^^HB°n los precios siguientes: 6 ' lsidro Salvadores Prieto, inútil;!
Ración de pan de 700 gramos, 0 29. excluido totalmente arreglo orsoB
liem de cebada d*- 4 I
liem de paja de 6 kilogramos, 0 24. 33i'E-5i9Í-'aa Martín Sanz. inútil:ídenJ

de
de I

de m
de 0 I

para qua oonste, de conformidad con I
y los en M,.

pra. \u25a0
»e visada por señor M

de la en Madridfl
Agosto de B.*=S. SánjB

Viñals____________________i

Hospital.
9, Mariano de las Candelas Gómez y

Gómez, soldado oondioional comprendi-
do en el oaso 1.' del art. 87.

14, Felipa Gómez Pérez, talla l'**39
oontinúa exoluído temporalmente.

16, Bibiano Cadillo Muñoz, soldado
eondioional comprendido en el easo 1.*
del art. 87.

20, Nicolás Rodríguez Luoas, id.id.id.
2.' id.

23, Ramón Domingo Pérez Fernández,
id.id id. 2." id.

Morales.
26, Eusebio Pablo Nicolás Garoia Ge-

nova ySegovia, id.id.id.1.° id.
28, Ramón Moreno Tróoeli, id.id. id.\u25a0J2YAñioato Iñigo León, talla 1546, idem

iaálsidde Soria. 2." id.

Reemplazo de 1907. —Revisión 33, Ensebio Maroto Olías, id.id.id. 2.»
idem.

35, Paulino Pérez Ruiz Medrano, in-
útil, continúa exoluído temporalmente.

45, Manuel Santiago Arteaga Benito,
idem, id. id. id.

Boadilla del Monte 49, Manual Basilio Jiménez Luoas, sol-
dado condicional comprendido en el oasa
1.' del art. 87 de la le .1, Cosme López Valiente, talla 1'510.

ídem id. id.
5, Cruz Capitán Panadero, soldado

oondioional comprendido en el oaso I.*
del art. 87.

Pozuelo de Alarcón
\u25a0FBFenpe Barrio y Bravo, soldado con -i

Hioional comprendido en el oaso 1.* del
\u25a0 art. 87 de la ley.
í 10, Cándido Serrano LópezfM
[continúa exoluído temporalmente/^-**^!

Manuel Garoía Martín,idem. id^

Bl'UlltHO^^^^^J
2, José Julián Sánchez RodríguezTldiB

idem 1.° id. 1
3, Estanislao Mariano Rufo Rodríguez, ]

idem id. 2.° id. ]
5, Jaointo Molero Bjrrero^iiLid^^^

idem

inútil,

Inclusa
10, Fructuoso Fernández y Fernández,

excluido con arreglo al caso 3." del artí-
oulo 83.

Quijorna
7, Félix Iglesias Robladano, id.id. 2." | 1, Eulalib Santos Alvarez Bendito, ta-

idem^^^^^^^^^^^^^^^^jlla 1'535 mis., oontinúa exoluído tem-Ibporalmente.
2, Serrano

\u25a0id. id.

42, Manuel Martínez Jarillo,inútil;ex
oluído temporalmente.

8, CalixtoGausella Paz, reclámese oer •

tifioaoión de existenoia en filas de Fran-
oisoo, hermano del mezo, que presta ser-
vicioen el regimiento Ligero de Artille-
ría 4.° de Campaña.

262, Joaquín Laguna Roura, id. id.id.
328, Franoisoo Vivero Fernández, id.

id.id
Hospicio

Í
Sevilla la Nueva

5, Franoisoe Sevillano Aguado, inútil,
continúa exoluído temporalmente.-«imil de uunnniD

122, José Rodríguez Sanz, id. id. total-
mente con arreglo al oaso 2.° del art. 80. Chapinería

222, Olegario Andrade Verdejo, exoluí
do con arreglo al caso 7.° del art. 80.

5, Julián Fernández Aguado, soldado
condicional comprendido en el oaso 1.a
del art. 87.

Villanueva de la Cañada
Sesión de ¡¿1 de Mayo de 1908

jk&erea qae asistieren:
«"*Rodríguez (Pedente), Izqnier-

1, Victoriano Milla Martín, soldada
oondioional comprendido en el oaso 2.*
del art. 87.

Latina.
12, Pedra López García, inútil,exoluí-

do temporalmente.
Navaloarnero

3, Francisoo Pedro Arribas San José, 7, Jacinto Patier González, idem id.id.
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Enero de mil novecientos cinco, y las
proposiciones para la misma sa presen-
tarán durante el plazo da media hora ante
la Mesa á estos fines constituida

Lasubasta se verificará el día primera

de Octubre de milnovecientos ooho á las
doae en la primera Casa Consistorial,
plaza de la Villa,nú naro oinoo, bnjo la
presidenoia del exa tantísimo señor al-
calde ó de quien al efecto delegue; y oon
las formalidades d«l artículo dieoisiete
da la Instruooión de veinticuatro de Ene*
ro de milnovecientos oinoo, y las propo-
siciones para la misma se presentarán

durante el plazo de me Ha hora ante la
Masa á estos fines constituida.

Alcalá da Henares Villamanta
2, Eugenio Rodríguez Agudo, excluido

por f-lleoimionto.
51, Benito Juan Calleja Salamanca, ex-

oluído oen arreglo al oaso 3.* del art. 83.
Camarma

3, Eduardo AvilÓ3 Fernández, idem
por considerar como última revisión la
medición del mozo praotioada en el año
1907 por la autoridad militar y puesta
que fué dac'arado corto de talla.

Brúñete
Los pliegos de condiciones y demás

antecedentes relativos á esla subasta, sa
hallarán de manifiesto en esta Saoratsría
(N-goeiado de Subasta.) , durante las

horas de dooe á dos todos los días no fe-
riados que median hasta el del remate.

1, Juan Vilohes Calvo, exoluído con
arreglo el caso 3.° del art. 83.

Torrejón de Ardoz
6,HilarioMiguelGalán Fernándaz, ex

oluido por fallecimiento. Por el señor seoretario accidental, á
nombre de la Comisión, se interrogó á los
representantes da los pueblos que han
oonourrido en este día á verificar las
operaoiones de reolutamiento si tenían la
absoluta seguridad respeoto á que los
mismos ó sus padres, hermanos, etc, fue
ran las verdaderas personas interesadas
en cumplimiento de lo que dispone el
art. 129 del Reglamento, habiéndose con
testado afirmativamente por dioho re-
presentante en vista de las diligencias de
identificación verificadas por los Ayun-
tamientos y presentadas en esta Comi-

Valleoas El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante en la forma que

se determina en ¡a condición duodécima
de las facultativas.

112, Nicolás Catalina Cerezo, exoluído
con arreglo al oaso 3." del art. 83.

Los pliegos de condiciones ydemás an-
tecedentes relativos á esta subasta, se
hallarán de manifiesto en esta Seoretaria
(Negociado da Subastas), durante las ha-
ras de doce á dos, todos los días noferia-
dos que medien hasta el d Aremate.

Valdetorres Anunciada esta subasta durante elpla-
zo de diaz días, y en la forma que esta-
bleae el artículo veintinueve de laIas-
truaoión de veinticuatro de Enero de mil
novecientos cinco, no se ha presentado
O-ntra la misma reclamación alguna.

4, Germán de laMorena Martín,inútil,

continúa exoluído temporalmente.

Pañas de San Pedro
Elimporte total da esta subasta será

satisfecho al rematante ea la f *rm"ique
sa determina en el artíoulo vaintitró- del
pliago de oondioionss facultativas.

13, Víotor Valoároe¡ Morello, inútil,se
remite oertifioaoión á la Comisión mixta
de Albacete. Lo que se anunoia al públioo para su

conocimiento.
Reemplazo de 1905.— Revisión Madrid veinticuatro de Agosto de mil

novecientos ocho.
Anunoiada esta subasta durante el pla-

zo de diez días y en la forma que estable-
ce el artículo veintinueve de la Iostruo-
oiói de veinticuatro de Enero da milno
veciento3 oiuoo, no se ha presentado can-
tra la mis -na raolamaoióa alguna.

El Álamo
sión.

2,Martín Blázquez Fernández, inútil,
se le exoluye por habar sufrido las tres
revisiones que previene la ley.

Igualmente, y en cumplimiento de lo
que* disponen los artículos 124 do la Ley
y 123 del Reglamento, sa hizo presente
en cada oaso á todos los interesados el
derecho qua les asiste de recurrir en al-
zada ante elMinisterio de a Gabernaoión
si no estuvieran oonformes con el aouer
do adoptado por la Comisión mixta de
Reclutamiento.

P. A,del señor saoretario
Elofioial mayor,

E. Vele.

Chapinería Modela de proposición

1, Vicente Gismero Martín, soldado
condicional oomprendido en el caso 2.*
del art. 87, pendiente de una revisión.

(que deberá extenderse ea papal timbra-
do del Estado de la oíase undécima, yal
presentaría llevar escrito en el sobra lo
siguiente:

Loque se aoansia al público para sa
coüooimieuto.

Madrid veinticuatro de Agosto da mil
noveciantos ooho.3, MiguelIsidro Batello Sanz, soldado

condicional oomprendido en el oaso 2.*
del art. 87, oumpl ó las tres revisiones
que previene la ley.

P. A.del señor secretario:
Eloficial mayor,

E. Vela.

Proposición para optar á ¡a subasta de
leñas y carbones para calefacción da las
dependencias munioipales.)

Con lo oual se dio por terminada la se-
sión, extendiéndose la correspondiente
aota que firman el señor presidente de la
Comisión y los señores vooales conmigo
el secretario accidental de que oertifioo.
Franoisoo Sánchez Ortega.

7, Adrián Ibáñez Rioo, talla 1-543, se
le exoluye por habar sufrido las tres re-
visiones que previene la ley.

D que
vive. entera-
do de las oondioiones da la subasta en
p-blioa lioitación del suministro de leñís
y carbones para oalef aooión de todas las
depondenoias municipales desde el pri-
mero de Enero de milnovecientos nueve
hasta el treinta y uno de Diciembre de
da milnovecientos diez, anunciada en el
Bolbtíí- Oficial da la provinoia del

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbra-

do del Estado de la clase undéoima.y al
presentarse llevar esorito en el sobre
lo siguiante: «Proposioión para optar á
la subasta de mangaje d< ouaro para el
ramo da Arbolado, Parques y Jardi

Navaloarnero
11, Timoteo Rodríguez Navarro, talla

1*.fó, se le exoluye por habar sufrido las
tres revisiones que previene la ley. AYUNTAMIENTOS

13, Dionisio Eugenio Cañaveral Ortiz,
soldado oondioional comprendido en el
caso 1.* del art. 87, oumplió las tres revi
sienas que previene la ley.

nes.»)
DMADRID

lo
I'-s condiciones de la sub.ista en pública
licitación del suministro da mang»ja de
cuero para los sarvioi->s del ram » da Ar-
bolado^ Parqus y Jardines de! Iateriar,
Eisanohey Estrarradio dasde primero
da Enera da milnovecientos nuave hasta
el treinta y uno de Dioiambra da milno-
vecientos dooe, anunoiala en el Boletíh
Oficialda la provincia del di»
de oonforme en
un todo oon las mismas, se cómpremete
á tomar á su cargo dioho suministro oon
estricta sujeción á ellas por (squí la pro-
posición en esta forma: el precie tipoá
oon la baja de

—
tanto por oiauto en letra—

an el precio tipo.)

SECRETARIA día da
conforme en ua todo con la3 mismas, se
compromete á tomar á su cargo dioho
suministro con estricta sujación á ellas
por (aquí la proposición an esta formó-
los preoios tipos ó oon la bají de— tanto
por ciento, en lotra

—
en los preoios

tipos.)

que viva

26, Agustín Casas Navarro, id. id. id., Esta Excelentísima Corporación ha
acordado y sanoionado la Junta munici-
paloontratar en pública subasta el sumi
nistro de leñas y carbones para la oale-
faooión de todas las dependencias muni-
cipales dea-*e p imaro de Enero de rail
noveoientos nueve hasta el treinta y uno
de Dioiembre de mil noveoientos diez,
bajo los siguientes precios tipos:

idem id
29, José Clemente Arteaga Herencia,

idem id 2.', id.id.
Pozuelo de Alaroón

5, Leocadio Manuel Serrano Granizo,
soldado oondioional comprendido en el
oaso 1.* del art. 87, oumplió las tres re-
visiones que praviana la ley.

Faoha yfirma dal proponente.
(E.—392.)

Quijorca Carbón da enoina, oada oieu kilogra-
mos 9'00 pea -tas.

SECRETARÍA

1, Victoriano Maroto Ramos, talla1*535
sa le exoluye p->r habar sufrido las tres
revisiones qua previene la ley.

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado
y sancionado la Junta municipal contra-
tar en públiaa subasta el suministro de
mangnja da ouero para los servicios del
Rimada Arbolado, Parques y Jardines
del Interior ,Ensanche y Extrarradio
desde primero de Enero da milnove lien-
tos nueve hasta el treinta y uno de Di-
oiembre da milnovecientos doce bajo el
precio tipo de veinte pesetas oada metro
lineal de mangaja oon el atado y oosido
correspondiente.

Id. de cok, id.id.id. 4'80.
Id. de piedra, id.id. id.4'20.

Villano3 vide Perales
Leña de encina, id. id.id. 4-50
Los lioitadores, que podrán presentar

-
se por si ó por otra persona ó Sociedad,
con poder en estos últimos casos, bastan
teado por alguno da los señores letrados
consistoriales, don Manuel María Moria
no, don Antonio R. de Póo y don Grego-
rioCampuzano, consignarán previamente
oomo fianza provisional la cantidad de
ouatrooientas oincuenta y tres pesetas sa
tanta y oinoo oéntimos en la Caja general
de Depósitos y Amortización, acompa-
ñando á los respectivos resguardos los
sellos oorrespondiantes al arbitrio muni
oipal establecido yelrematante la defiui
tiva de novecientas siete pesetas oinouen
ta céntimos, que le será devuelta á la ter
minaoión del contrato, previa la certifi-
cación correspondiente.

1, Pedro Rodríguez Pablo, inútil,sa le
exoluye por haber sufrido las tres revi-
siones que previene la ley.

Fecha y firma del proponente.
(E.-393.)

Villavioiosa de Olón
7, Santiago Garoía Díaz, talla 1'536, se

le exaluye por habar sufrido las tres re
visiones qua previene la ley. Justifioó la

SECRETARÍA

Esta Exorna. Corporación ha acordado
contratar en públioa subasta la ooistruc-
oión de un trozo de alcantarilla en la ca-
llede Moidizabal, comprendido entre la
da J,?_é Cañizares y la plaza de San Mar-
oial,bajo el tipo total de quince mil tres-
cientas sesenta posatas cuarenta y un

exoepoión Los lioitadore?, que podrán presen-
tarse por sí ó por otra parsona ó Socie-
dad, oon poder en estos ú timos casos,
bastan teado por alguno de los señores
letrados consistoriales, D.Manuel María
Moriano, D. Antonio R.de Póo y D.Gre-
gorio Campuzano, consignarán previa-
mente, oomo fianza provisional la can-
tidad da trescientas pesetas en la Caja
general de Depósitos y Amortización,
aoompañando á I03 respectivos resguar-
dos los sellos correspondientes al arbi-
trio mnnioipal establecido, y el rema-
tante la definitiva de seiscientas pesetas,
que U será devuelta á la terminaoión del
contrato, previa la certificación corres-
pondiente.

Antequera
74, Franoiaoo Madrid Flores, inútil,se

remite lacertificación á laComisión mix-
ta de Málaga céntimos.

Los Imitadores, quo podrán presentar •

se por sí ó por otra persona ó Saoiedad,
oon poder en estos últimos casos, bas-
tanteado por alguno de los señores le-
trados consistoriales, don Manuel María
Moriano, don Antonio R. de Póo y don
Gregorio Campuzsno, consignarán pre-
viamente como fianza provisional la can-
tidad da sateoientas sesenta y ocho pese-
tas dos céntimos en la Caja general de
Depósitos y Amortización, acompañando
á los respectivos resguardes los selle*

Reemplazo de 1903. —
Revisión

Brúñete
Núm. 5 Franoisoo Domingo Rodríguez

Partida, soldado condicional compren.
dido en el oaso 2.* dal art. 87. Peudiea- La subasta so verificará el día treinta

de Satiambre de milnovecientos ooho, á
las doce, en la primera Casa Consiatorial
bajo la presidencia del excelentísimo se-
ñor alcalde ó de quien alefecto delegue;
y oon las formalidades del artíoulo dieci-
siete de la Iostruooión de veinticuatro de

te de una revisión
Reemplazo di1902.— Revisión

ElÁlamo

, Núm. 1, Sixto Ju3to 0 -gaz Orgiz, sol-
dado por habar resultado útil.
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al arbitrio mumoipal

establecido, yel rematante la definitiva

de mi!quinientos treinta y seis pesetas

oaatro céntimos, que le será devuelta á

la terminaoión del oontrato, previa la

oertifioaoióo correspondiente.

La subasta se varifioará el día tres de

Octubre de 1908, á las dooa, en la prime

ra Casa Consistorial, Plaza de la Villa,

oinoo, bajo lapresidencia del excelentí
gimo señor alcalde ó de quien al efecto
delegua, y oon las formalidades del ar-
líoulo diecisiete da la Instrucción de
veinticuatro de Enero da mil noveoien
tos oinoo, y las proposiciones para la
misma se presentarán durante el plazo

de media hora ante la Mesa á estos fines
constituida.

oio oral, sin el tribunal del Jurado; y al
propio tiempo ha dispuesto se cite al tes-
tigoMariano Barba de Pablos, como lo
yerifioo por medio de la presente, al ob-
jeto da que, en dicho día y hora oompa
rezaa ante el expresado Tribunal, que se
halla establecido en el piso bajo del Pa-
laoio de Justicia (Salesss), haciéndola sa-
ber ¡a obligación que tiene de ooncurrir
á este primer llamamiento, bajo lamulta
de 5 á 50 pesetas.

Lo qua se anunoia al públieo convo-
cando Imitadores yoon efectos notifioa-
torios para don Laonoío Martínez y de-
ña María Migalhaes.

BUENAVISTA
Don Alberto Vela y Lópaz, ji-z de -Mi-

mara instaaojié i.istrucoóiu del distrt-
to de Buenavista de esta oorte.Madrid veintisiete de Agosto de milno-

vecientos ooho.
Por el presente cito, llamo yemplaza

á Rloardo Sánchez Garoía, hijo de Pedra
y Dolores, de treiuta y dos años de edad,
soltero, jornalero, natural de la C-ñad»,
partido de Pi-drehita, proviuoia de Avi-
la y vecino de esta oorte, que habitó ca-
la oslle de la Farmacia, 8, para que en oí
término de diez días, contados desde e!
siguiente al en que esta requisitoria as
inserta en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en mi Sala auii-noi », sita en elP.i-
laoio de los Juzgados, oalla del Ganer-ti
Castaños, o »n elobjeto de que responda
á los cargos que leresultan en el suma-
rio qua so le 6ígue por -tentado á loa
sg antes da la autoridad, apercibido que,
de no verificarlo, sai á declarado rebelde
y le parará el perjuicio á que hubiera
lugar.

Elagente subalterno,
Emilio J. Molina.

PROVÍDENCUS JUDICIALESMadrid 11 de Agosto de 1908.=E1 ofi
oial de Sala, Andrés I-idro Aguilar.

(Núm. 2.993) (B.-1.370.) •fuargados. iin«Utai*e«

GUADALAJAR A

Tesorería 2c Hacienda D. Manuel Mendiouti y Fernández
Diez, oapitán de Ingenieros oon destino
en Lis tropas «f actas al servicio de aeros-
tación y alumbrado en campaña, juez
instructor de este expediente, seguido
contra el cabo Franoisoo López Rioo, de
dicha tropas por falta grave de primera

Los pliegos da condiciones y demás
snteoad.ntis relativos á esta subasta se
hallarán da manifiesto en esta Seoretaría
(Negociado da Subastas), durante las ho-
ras de docaá dos, todos los diasno fe-
riados qua madien hasta el del remate.

DE LA

PROVINCIA DE MADRID

Don Emilio J. Molina, agente ejaoutivo
subalterno para lareoaulaoión de con-
tribuciones é impuestos del Estado en
la quinta zona de esta capital:

deserción.
Por la presente requisitoria cito, Hamo

y empiezo al m noionado Francisco Ló-
p'z Rico, natural da Valladolid, hijo de
Juan y da Carmen, soltero, de veinticua-
tro añoq de edad, de ofioio guarnicione-
ro, ouyfls señas son las que siguen: palo
castaño, ojos garzos, cejas al pelo, color
sano, nariz regular, barba pooa, boca re-
gular, para que en el término de treinta
días, oontados desde la publioación de
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid
yBoletines Oficiales de Madrid y Va-
lladolid, se presente en este Juzgado que
tiana su residencia oficial en el cuartel
de San Carlos de esta plaza, para respon-
der de los cargos que le resultan en el
exoedimte que le instruyo por la falta
grave de deserción, bajo apercibimiento
da qu?, sino comparece en el expresado
plazo, será deolarado rebelde siguiéndole
el perjuicio á que haya lagar.

Almismo tiempo ruego y encargo ?
tolas les autori ladea, y ord?no á lo»
8g-nt~s da la policía juüoial prooadan i
la busca del exprés ido proiesado, os**
yas soñas person des son: estatura r -gu-
l_r,pelo ie¿ro, < j>s pardos, color mara-
ño y viste trnjide am rioija de pañooa
lor verde K piutalói de pana café y gov
rra da biserv; yea el caso de ser habida
lo pongan á mi dispo doióu en la Carea-
da hombres de esta corte en concepto de
preso.

Ea los referidos pliegos de condicio-
nas se consigna la obligación que con-
trae el rematante de realizar oon los
obreros qua o upe en "ta obra el contrato
prevenido en el Rjal decreto de veinte
da Junio da 1902.

Haga saber: Que ea el expadiento de
apremio qua par esta Agencia ejecutiva
sa instruye contra D. Laonoio Martínez
por débito da oontribiioión Industrial
(Cuotas yMults), se ha dictado oon facha
de hoy la siguiante Providenoia de re-
mate:

Elimporte total de esta subasta será
aatisfaoho al rematante ea la forma que
sa determina en el artículo treinta y sie
te del pliego do condiciones faoultativas.

«Ultimadas las diligencies de embargo,
y aseguramiento de los bienes trabadas
á D.Leoncio Martínez sin qua éste haya
satisfecho sus descubiertos, prooéiase á
la venta de aquéllos en púbiioa subasta,
que se celebrará bajo mi presidencia,
y en el local que ocupan las oficinas de
esta Agencia ejacutí va, el día 10 da Se-
tiembre próximo á las diez de la maña-
na, siendo posturas admisibles tas que
oubran lss das tareeras partes del tipo
de su valor y si transcurrida una hora
no se pres-míasa postor ofreciendo aquel
tipo, se admitirán en el plazo de otra me-
dia hora las proposiciones que oubran el
débito, reoargos, gastos ycostas. Notifí-
quese esta providenoia al deudor y á la
suya, advirtiendo al primero que hasta
el momento de celebrársela subasta, po
drá liberar los bienes embargados pa.
gando el principal, reoargos, gastos y
costas; y citando á la segunda para que
concurra al soto del remate.»

Anunciada, esta subasta durante elpía
zo de diaz días y en la forma que establece
el artíoulo veintinueve de la Instrucoión
da veinticuatro de Eaaro de milnovecien-
tos oinoo, no se ha prasantado contra la
misma reclamación alguna.

Madrid á 2 de Julio de 1993.-= Alber-
to Vvíla y López.=Por el esjribane señar
D.lmflu,Indi-lacio de Miguel.

(Núm. 2.474.) (B.—1.063.)
CENTROLo qui se anunoia al públioo para su

oonooi miento. Don Felipe Torres y Morillas, juez da
primera inst.in.ua y de instrucoió*Madrid veintioino. de Agosto de mil

novecientos oeho. del distrito del Centro de esta cortar

P. A. del sanar seoratario,
El ofioialmayor,

E. Vela.

Por tipresenta cito, llamo y emplsza
á Juan Muua Reyes Go z'lt'z, de trein-
ta años de edad, soltero, cerero, natura!
de Osuna, hijo de Antonio y de Ans, que
habitó en la oalle de la Alameda, núm. 6..
2." izquierda, de ceta corte, ycuyo pu»
to probable donde se encuentre se igna
ru, para qne en el término da diez díaa,

contados des le el siguiente al en que es
ta requisitoria se i-serta en ¡a Gaceta _
Madrid, compan-zo a en mi Sala *udien
oia, sita en el PmIhoío délos Juzgados,
oalle d-1 Ganeral Castaños, oon el objete
de haoerlo una notifioaoión en la causis
seguida contra el mismo por hurto, aper
oibido que, da no verífioarU*, será d»
ol-rado rebelde y le psratá el perjuicie
á que hubiere lugar.

Alpropio tiempo en nombre de S. M.
el R*y (Q. D. G.) exhorto y requiero á
todas las autoridades, tanto eivilas oomo
militares y á los agentes de la polioía ju-
dicial,para que praotiquen aotivau dili-
gencias en la busoa y captura del acusa-
do Francisoo Lópaz Rico ycaso de ser
habido sa le oonduzoa á esta plaza á mi
disposición, oon las seguridades ooav*i-

niantea oonforme lo he aoordado en dili-
g;ncia de esta faoha.

Modelo de proposición
<que deberá extenderse en papel timbra-

do del Estado de la olasa undéoima, y
al presentarse llevar esorito en el so
bre lo siguiente: proposición para op
\u25a0ar á la subasta da alcantarillado en la
calle de Mendizábal).
Don

<jue vive
enterado de las condiciones de lasubasta«n públioa licitación para la oonstruooión
da un trozo de alcantarilla en la oalle de
-•iendizábal, comprendido entre las de
José Cañizares y la plaza de San Marcial,
«nnnoiada en el Boletín Oficial de la
Provincia del día de
conforma en uu todo oon las mismas, se
comprometa á tomar á su cargo dioha
oonstruooión can estrióte sujeoión á ellasPor (aquí ia proposición en esta forma:«preoio tipo ó con la baja de— tanto por
-"«nto, en latra-en el preoio tipo).

Feoha y firma del proponente.
(E.—394.)

Para conocimiento del deudor y de lea
lioitadores se advierte: Dado en Guidalajara á 21 de Agosto

de 1938.=\lanual Mendieuti.
(Núm. 2 937.) (B.-1.373.)

1.a Que los bienes embargados son
dos oré utos importantes dieoisiate mil
quinientas pésalas de principal, oon inte
reses pactados, que el ejecutado don
Leoncio Martínez tiene contra la señora
doña María Magalha?s y Hurte, á virtud
de escrituras otorgadas ante el notario
don Eduardo del Castillo é Infinta en
diecinueve de Dioiembra da mil nove-
cientos cuatro yveintiuno de Febrero de
milnoveoientos cinco; cuy* s orélitos se
hayan aotual mente en ejeouoión y en la
vía de apremio ante los Juzgados de los
distritos del Ho-pioio y de Palaoio, por
anta los actuarios señores da Antonio é
Infante, respeotlvamete.

._ «-«sacio* de t.» t(.«táñala

LATINA
Elseñor juaz de primara instancia del

distrito de la LUina de esta corte, en
auto de sais del actual, ha prevanido el
juicio necesario de testamentaría del
presbítero don Rufino da P. de Pairo,
m.nd ndo citar para él á todos los here-
deros del causante y que se llame por
edicto á los que se hallen ausentes en ig-
norado paradero.

Almismo tiempo ruego y encargo t
todas las autorii^des, y ordeno á loa
agentes de la polio» judicial pro.adan á
la busca del expresado proeasado, coya*
señis personales son: estatura baja, pela
castaño, ojos pardos, nariz regular, mo-
reno, y viste trnjide americana gris, f
en eloaso de s'rhibidola pongan iraí
disposición en este Juzgado é en la Cár-
cel Celular, cerno panado.Eisu virtud y hallándose en esteoiFO

el heredero don Eduardo Pérez Martí-
nez, se le cita y llama para que se perao
ne en dioho juiciopor medio da la pre-
sente, previniéndole que de no verifioar-
lo leparará elperjuioio que en derecho
haya lugar.

fiuSiencia territorial
Madrid 13 de Juüo do 1903=Fe"ip*

Torres._=EI esorib-no, licenciado Rafael
L.de Pando.

2.° Que hasta el momento de cela-
brarsa la subasta podrá el deudor liberar
bus bienes, pagando el principal, reoar-
gos, gastos y costas. Daspués no podrá
evitar la adjudicaoión de aquéllos si se
hubiesan presentado posturas admisibles.

Y PROViNCíAL (Núm. 2.611.) (8.—1.124 J
HOSPICIO

CÉDÜLA DE CITACIÓN
La sección 2.» de esta Audiencia, p r

"proveído fe°ba 10 da Agosto, dio*a° en causa prooedante del Juzgado*

V'notor de Colmenar, contra Mateo
Qas Zuluaga, sobre hurto, se ha ser
*»aeñalar el oía 4 de Setiembre pro-

Par °/h°ra de las nu8ve de 8Umañana .dar oemienzo á las sesiones del jui-

Don Jofó Luis Ponoe de León, jaez <k
primera instancia é instrucción del dta-Y ara su ins*roióa en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido lapre
senté, que firmo en Madrid á siete de
Agosto de milnovecientos ocho.

El escribano,
P. S.,

Joaquín Roaf mora.
(D.-10.)

3.' Que para tomar parteen la subas-
ta habrán de depositar los Imitadores, en
poder del agente ejaoutivo, el oinoo per
ciento del importe de la tasación.

trite del Hespido de eeta oorte.
Por el presente cito, llamo yemp'aza
iConsuelo Moreno, de 22 eños de e <»d,
natural de esta corle da _ieaia á sus Inbe
res, yá Justo Garda Ramos, da 23 raía
de edad, soltero, hijo de Juan y da Jua

-
na, que han virido,aiprimero, es i»m

4.' Q íe el que resulte rematante se
obliga á entregar en el acto de la adjudi
oaoión el total preoio del remate.



Viernes 28 de Agosto do 19034

He de Barceló, núm 5, y elsegudo calle
de VMigmrna, 2 triplicado, para que

«n el término de diez días, contados des-
de el siguiente al en que esta requisitoria
se inserta en la Gaeetade Madrid,compa

«•azoa en mi Sala-audianoia, sita en el Pa-
lacio de loa Juzgados, oalle del General
Castsñ7>s-, con el objeto de responder á
ios earg s que les resultan en sumario
pt-r n,b ;apercibidos que, de no verifi-
aarlo, será ti declarados rebaldes yles pa
•rara el perjuicio á que hubiere lugar.

paño negro, oazadora y chaleco de alpa-
ca negro sin estrenar.

en ellas funoionan, oon arreglo al piego

de condiciones aprobado por Raal orden
de diecisiete de Agosto de milnovenoien-
tos ocho.

aoeite mineral para transmisiones, pese-
ta.

Otro traje de paño oscuro compuesto
de pantalón y .boleco y oazadora.

Tres camisas almidonadas oon las ini-
ciales T.R.

Fábrioa de .. ó Fábrioas
da Cada kilogramo da
aceite mineral para máquinas operado*

La duración del contrato será dasde
primero deEnero demilnovecientos nue
ve,ó desde su adjudioaoión sies posterior
á dicha facha, hasta primero de Enero de

ras, pesetas ..
Un traje interior de punto inglés fon

do odor oanela yrasyas encarnadas.
Fábrioa da ó Fábrioas

de .. Cada kilogramo de
aceite mineral para émbolos y cilindros,Un sombrero delosMlgmad^d^ala

ancha sin forro. I
2903.)B

milonveoientos once.
Las oantidades de ooasumo anual pro-

bable, son las qua por olases y Fábrioas
se detallan eu el cuadro qua se inserta á
continuación.

pesatas

(B.—1313.) Fábrioa de -ó Fábricas
da . Cada kilogramo de
aceite mineral para dínamos, pesetasAlmismo tiampo ruego yencargo á to

das las autoridades, y ordeno é los agen
ten de la policía judicial procedan á la
busca de los expresados procesados, cu
yas señis personales son: les de la pri-
mera de estatura regular, baja, delgada,
nariz -filad)-, c js escoro*-, pelo castaño;
y las del segundo alto, rubio, con poco
bigote y viste traje de americana azul
marino ygorra, y en el oaso de ser ha-
bidos los pngan á midisposición en es
-te Juzgado.

Juzgados munlolpa'es

CANILLAS Los proponentes deberán sar dueños
da almaoanes ó establaoimientos de venta
de los lubriaantes objato del oonourso,
porlomenos oon un año de anticipación,
loque aoreditarán con los correspondien-
tes reoibos de la ooutribuoióa industrial,
ó, de tratarse de las Proviaoias Vasoon-
gadas ó de Navarra, oon oertifioaoión del
alcalde de la localidad.

Fábriaa de ó Fábricas
de Cada litrode aceite
de oliva,pesetas

Fábrica de ó Fábricas
de Cada kilogramo de
sebo en rama ó fundido, pesetas

En virtud de providenoia del señor
juez munioipal de este distrito, se cita á
Manuel Toledo Panadero, que dijo vivir
en la calle del Mediodía Chica, núm. 7, y
cuyo paradero en laactualidad se ignora,
para que oomparezoa ante este Tribunal,
sito en la carretera de Aregón, núm. 15,
principal, á celebrar juicio de faltas con-
tra elmismo por lesiones, el día 1." de
Setiembre próximo y hora de las diez,
asistido de los medios de prueba de que
intente valerse, y apercibido que da no
verificarlo le parará el contiguiente per-

(Cada preoio deberá expresarse en pe-
setas y céntimos, en letra y sin enmien-
da niraspadura.)

El concurso se oelabrará en la Direc-
ción da laCompañía Arrendataria, Bar-
quillo,1tripüaado, en la forma pravani
da ea el pliego da condiciones, el día 10
de Octubre próximo venidero, á las tres
de la tard^puliendo presentar proposi
dones en las Oíioinas de dicha Dirección
yen las Administraciones de las Fábri-
cas de Tabacos qua mandona el adjunto
cuadro de consumo, tolos los días labo-
rables, y en las horas hábiles de ofioina,
basta el5 inclusive del referido Oatubre.

Madrid 27 de Agosto de 19_8.=José

Iiuis Poooe da León.=El esoribano, li-
eanoiado Pedro Tarácana.

(Fecha y firma del proponente).

Almismo tiempo qua la proposición, y
en sobre separado, se presentarán los re-
cibos de la oontribuoión industrial ,ó las
oartifiaaoiones del Alcalde de la looalidad
cuando se trate de las Provincias Vascon-
gadas ó da Navarra, y el rasguardo que
aoredite habarsa constituí io en la Caja
de la Habilitación de la Dirección ó en la
de la Fábrioa de tabacos respeotiva, el
depósito previo para tomar parte en el
oonourso, que será de 200 pasetas para
cada una de las Fábricas de Logroño, Ma-
drid y Valencia, y de 103 para las de Ali-
cante, Bilbao, Cádiz, Coruña, Gijón, San
Sabastán, Santander y Saviila.

(B.—1129.)
juicio

Canillas 17 de Agosto de 1908. =V.°B.'
Díaz Millán.=E1 seoretario, Eloy S.
Martín.

En virtud de providenoia del señor
|uez de primera instanoia é instrnooión
del distrito del Hospicio de esta oorte,

dictada en el día de hoy en el sumario
que sa instruye por hurto á doña Angela
de Villalobos, condesa viuda de Gomar,
se oita á Genoveva Díaz Martín, natnral
de Tepes (Toado), de veintisds años de
edad, soltera, sirvianta, que vivió en la
salle de Sagasta, núm. 6, y cuya actual
paradero se desconoce, para qne o ampa

¡rezaa en su Sala audiencia, sita en el Pa-
lacio de los Juzgados, calle del General
Castañas, dentro del termine de oinoo
días, contados desde el siguiente al en
que este edicto fi?ere inserto en los pe-
riódicos tfioiales, oon objato de prestar
declaración en indioado sumario, bajo
apercibimiento de ser dedarada inoursa
*nla mulia de 50 pesetas oon que se la
aoomioa, sin perjuicio de adoptarse otras
determinaciones á fin de obligarla á efao
tnar dicha comparecencia.

(Núm. 2.984 ) (B.—1.365.)
EL PARDO

En virtud de providenoia dictada por
el señor juez municipal de! Real Sitio del
Pardo oon feaha de hoy, se oita por el
presente á Franoisoo Herrero Mateo y
otro sujeto apodado «El Peque», ouyos
domioilios y paradero se ignora, á fin de
que comparezcan ante esta Audianda con
objeto de oelebrar un juioiode faltas, por
infraooión de laLey de Caza, el día 4 de
Setiembre próximo venidero á las 3 de
la tarde.

Hasta esta feoha los pliegos da candi-
cienes estarán de manifiesto en las Oíi
ciñas de la Dirección de la Compañía
Arrendataria y en las Fábricas de Taba-
eos respectivas.

No serán válidas las proposiciones que
no se ajusten estrictamente al siguiente
modelo: La fianza definitiva para cada adjudi-

cación será igual al diez por dentó del im-
porte total del suministro probable res-
pectivo, calculado oon arreglo al siguien-
te cuadro y á los preoios que se haga la
adjudioaoión.

Uju**^'m?**^^'p*^^Mb*M*W**M
leun almacén óestabledmuentouevanta
le substancias lubricantes, domiciliado

dueño

Yoon el fin de que sea inserto el edic-
to anterior en elBoletín Oficial do es-
ta provincia expido el presente en el Raal
Sitio del Pardo á 25 de Agosto de 1903. =

según cédulaen ..
personal número .. —,de
dase, expedida en . . da E-ta fianza se constituirá al tiempo do

formalizar el oontrato, en las oficinas
centrales de la Compañía Arrendataria
da Tabacos, y podrá constituirse en me-
tálioo, eu acciones de la Compañía, que
se admiitrán por su valor nominal, y en
títulos da la Dauda pública interior, ex-
terior y amortizable, valorados al preoio
medio de la ootizaoión del mes anterior.
Por la fianza en metálioo no se abonará
interés alguno al oontratista. Por la fian-
za en valores se le abonarán los intere-
sas que éstos devenguen.

de ,en tarado del anunoio publi-
cado en la Gaceta de Madrid de
ó Bolf.tin Oficial de la provincia de

V.°B.% El juez municipal, Ruperto Soto.—
El Seoretario habilitado, Manuel

Uoeda. . facha para oontratar

Madrid 27 de Agosto de 1908.=V. # B.*
_=Jas;é Luis Ponoe de Laon.=El escriba-
no, licenciado Pedro Taraoena.

(Núm. 3.003.) (B.—1.371.) el -umiuisTrocl^iinstánóiáiaiu^riófáñte-
á laa Fábrioas da Tabaoos, sa oomprome
te á verificar dioho suministro á la Fá
brioa ó Fábricas de con
sujeción estricta al pliego de oondioio-
nes, á los preoios siguientes:

CHAMARTINDELAROSA

(B.—1193.)
ALOALÁDE HENARES

Don Juan Argumosa, juez municipal do
esta villa de Chamartin de la Rosa.
Por el presente edicto se cite á José

Fernández y F.rnández, de treinta ytres
años, casado, jornalero, que tuvo su do-
micilio en Madrid, calle de Jesúa del Va
lia, cúms. 34 y 36, y ouyo aotual parado
roy domioilio se ignora, para que dentro»
del término de nueve días, oontados das
de el siguiente al en que terga lugar la
inserción en el Boletín Oficial da la
provinoia, comparezca ante este Juzgado,
sito en lacalle de Tatúan, nú n. 6, prin
cipa!, á responder de los oargos que le
resultan en juiciodn faltas, seguiío oon
tra el mismo por escándalo, aperoibiéa
dolé que de no verificarlo le parará per-
juicio.

D. Miguel Martínez Córdova, juez do
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

Fabricada ó Fábricas
H. Cada kilogramo dede ... .

Por la presente requisitoria sa ruega
y encarga á tolas las autoridades, tanto
civiles oomo militares y agentes de la
policía jndioirl, procedan á la busca y
ocupación de L s efectos que á continua-
dor, se citsn, que fueron sustraídos en
la madrugada del 7 de los corrientes, de

la cae a núm. 1de la calle de la E'tadón
de esta Ciudad, demioilio de Tomás Ruíz
Sánchez, asi oomo á la detenoión de cual-
vijnier individuo sospechoso, en ouyo po
der existan y no demuestre su legítima
adquisición. Pnes así lohe acordado en
la causa que se sigue en este Juzgado en
averiguaoón del aurtor ó autores de di

-

CUADRO del consumo anual probable de lubricantes en las
siguientes Fábricas cíe Tabacos

¡Ac*ite mine-
th\ para ral pura

m;quiri»8
operadoras.

Aceite nnr-e-
ral para
cilfadrog,

Aceite min
-

Aceite para
para

di-amos

Aceita de
oliva.

Sebo en
rama.

FÁBRICAS
tr-BSinisio-

Kilogramos Kilogramos Kilogramos Kilogramos Kilogramos Kilogramos

¡Alicante
Bi!b«o
Cádiz
~*oruña
Gijón
iLogroño
¡Madril
jS»n Sebastián ...
Santander
¡Savilla
iValencia

1.90O 140
100
280
75
90

120 65
100
140

50

500
2.500
1.800
1.100
1.200
2.040

350
Dado en Chamurtín de la Rosa á 20 de

Agosto de 1908.=Juan Argumosa.=El
seoretario, Viente Faraández.

1.200
75

480
800

360
1.200

95
440

raba snstracióo. (Núm. 2.988.) (B —
1.376 )

Ypara bu inseroión en elBoletín Ofi
cialde la rrovineia y Gaceta de Madrid
«egún esté acordada.

290 215
120
960

30
85

760

60
168
350

24
60
90COMPAÑÍA

Arrendataria de Tabacos
900

6.400 2.50O

Dada en Alcalá de Henares á 12 de
Agosto de 1908.=Miguel Martínez Cor
do va. =El actuario, licenciado Regina

***nii_iviii_.

Madrid veintisiete de Agosto de milnoveoientos ooho.

Sa abre concurso para contratar el
suministro á las Fábricas de Tabaoos de
las substancias lubricantes destinadas al
engrase de las diversas máquinas que

El secretario general,
Luis de Albacete.

(A.-393.)Efectos qtsese citan.
0n traje compuesto da pantalón de Imprenta de A. Alonso,Barbieri, 8.—ifadrid:


